

I. FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Nombre del proyecto:  El MDL en un plan piloto de reforestación en el bajo Cauca Antioqueño

	Categoría
: Reforestación

	Objetivo del proyecto: Aprovechar e incrementar en forma racional y con base en un modelo de desarrollo sostenible,  los recursos naturales renovables encontrados en los predios a reforestar

	Breve descripción del proyecto: 

Programa de recuperación de suelos abandonados por degradación de minería aurífera y ganadería. Se da prioridad al uso de especies autóctonas o nativas y  a la siembra de especies en vías de extinción. Programa dividido en 6 fases denominadas CI, CII, CIII, CIV, CV y CVI. 1a: 249 ha. Totales de las cuales se han reforestado 199 ha., en suelos que en el pasado fueron ganaderos, pero por problemas de desertización y violencia desde tiempo atrás se encontraban abandonados.   2ª: 587 ha. totales, de las que se están Reforestando 474 ha de las que a su vez, 340 ya están reforestadas  (134 están en proceso). De lo ya reforestado, 100 ha son con Acacia mangium para recuperar suelos degradados por minería y 240 ha con especies nativas. Las 134 ha. finales se están sembrando en la actualidad con recursos propios, buscando alcanzar reforestación del 100%. 3ª: 88 ha. Sembradas con especies nativas en vías de extinción. 4ª. 180 ha. (150 reforestadas y 30 en proceso) con especies nativas en suelos degradados en el pasado por ganadería. 5ª 111 ha.  En proceso de ser reforestadas en suelos degradados por minería, agricultura, cultivos ilícitos y ganadería. 

6ª Fase: 1640 hectáreas en rastrojos para ser ejecutada en el segundo semestre del 2006 y en el 2007.

Área total en ejecución 2692 ha. (777 ya ejecutadas y 1915 en proceso)   Se aclara que toda esta región estuvo abandonada varios años por la violencia. Al iniciar los programas de reforestación encontramos suelos en malas condiciones por sobrepastoreo y minería, actividades todas estas que existieron antes de la violencia.

Área total de bosques en CI y CII excluidas de este programa 163 Ha. Área total de los 8 predios 2855 ha.



	Reducciones de GEI totales estimadas
:
	Presupuesto total estimado: 3.500.000 usd

	
	Valor a financiar con recursos del MDL : 2.000.000 usd

	Entidad responsable o ejecutora:  ASORPAR LTDA

	Dirección: Calle 11ª # 43D-79

Medellín Colombia
	Teléfono: 2661153
	Dirección electrónica

Moscosoluisgonzalo@

yahoo.es

	
	Fax: 2661280
	

	Estado de proyecto: 33 % de ejecución

	Localización: Veredas Candilejas, Santa fe, Corrales, Tipaco, y el Tigre ubicadas en el municipio de Cáceres Antioquia

	Fecha estimada de inicio de actividades. Enero del 2002

	Fecha estimada de inicio del periodo de acreditación.

	Fecha estimada de fin del periodo de acreditación

	

	Los siguientes espacios son de uso exclusivo del Ministerio del Medio Ambiente. Déjelos en blanco.

	Fecha de presentación:

	Fecha de aprobación por la autoridad nacional:

	Fecha de validación por la entidad operacional:

	Fecha de registro ante junta ejecutiva del MDL:

	Fecha de inicio del periodo de acreditación:

	Fecha de fin del periodo de acreditación.


II.  DOCUMENTO DE DISEÑO DEL PROYECTO

A. 
Descripción General de la actividad del proyecto

A.1.
Título del proyecto

:  MDL en plan piloto de reforestación en el bajo Cauca Antioqueño
A.2.
Resumen descriptivo del proyecto

El plan piloto de reforestación desde su concepción ha tenido la orientación del MDL. (Anexamos libro “Reforestación Un proceso Natural”, Moscoso H., 2005) Este texto se basa en las experiencias tenidas en las fases I y II que son las más extensas, como muestra tangible del desarrollo sostenible aplicado en los planes piloto de reforestación. Las cinco fases de la reforestación hacen parte del diseño inicial del proyecto MDL que estamos enviando al  G.M.C.C. 

La política, visión, misión y objetivos de ASORPAR LTDA  está orientada a metodologías basadas en MDL y a la fecha se han obtenido muy buenos resultados. Los parámetros y derroteros que hemos seguido son los siguientes:

-Conocimiento de las comunidades asentadas en los predios reforestados y en el entorno (pg 44)

-Tratamientos o criterios éticos básicos para el buen manejo social (pg.44)

-Descripción de las negociaciones para predios invadidos /legalización de tierras (pg. 46)

-Oferta ambiental preexistente a los proyectos -suelos, agua, fauna y flora- (pg.176 a 224) A cada recurso renovable inventariado se le ha ido asignando su tratamiento cultural. Ej. Suelo, -según su uso aptitud actual se trabaja a su máximo potencial. Según el grado de deterioro se seleccionan las especies y se les da tratamientos culturales diferenciados. En CI los suelos abandonados presentaban deterioro por sobrepastoreo intensivo. Se plantaron con criterios de P.E.M.F con innovación (pg.47 a 127).  Allí se nota cada parámetro innovador desde selección de semillas, fertilización orgánica-mineral, sistemas de siembra entre otros. En CII se tienen suelos que tiempo atrás fueron degradados por minería de aluvión, ganadería, agricultura y prácticas culturales inapropiadas (quemas, herbicidas, tractores y sistemas de siembras agropecuarias). Los suelos mineros se restauraron y descontaminaron (pg. 127 a 136). Suelos deteriorados por ganadería y agricultura se reforestaron aplicando P.E.M.F (pg. 47 a 127) Este sistema se utilizado en las fases CIII, CIV, CV y CVI. Flora: Esta se ha involucrado en diferentes fases. Ej: Es el caso de los sistemas de rocería (pg 92ª 95) Clasificación de los tipos de arvenses presentes (nobles y agresivos) esto indica las especies a establecer y mantenimientos a utilizar. (pg.136 a 154) A los relictos de bosques primarios, secundarios y rastrojos altos se inventarían, se les selecciona los árboles superiores, como base de fuente semillera (por lo general en peligro de extinción) (pg.47 a 56),, a los rodales de una especie se seleccionan para fuente semilleras (pg. 57); manchas heterogéneas multietaneas presentes como islas se inventarían y conservan como productoras-protectoras (pg62 a 64 y 176 a 179); Fauna: Se inventarió la existente (pg. 200 a 224) Se fomenta su crecimiento y dispersión con nuevas plantaciones autóctonas,  conservando los relictos de boques, aumentando causes de caños, ríos, ciénagas y humedales. Agua. Esta surge como consecuencia de todas las anteriores prácticas. Al inicio las fuentes de agua estaban secas. El resultado es el aumento y regulación de caudales y a la vez regenera el hábitat íctico. 

En general se usan abonos orgánicos enriquecidos con microorganismos (pg. 74 a 76), se acondicionan herramientas y equipos que repercuten en crecimientos y mejor distribución de las plantaciones (pg.96 a 100); se incrementan áreas plantadas usando cercos vivos (pg 85 a 90); se acondicionan campamentos usando recursos renovables (pg 65 a 68); se aplican líneas de investigación (pg 164 a 176) Todo lo anterior repercute en la captura  más eficiente de gases efecto invernadero y evitando al máximo las fugas. El resumen de todos los logros que interesan a estos convenios se puede extractar de las páginas 109 a 127 y de la 132 a 135 del libro anexo.

Se anexa mediciones de las parcelas experimentales. 

A.3.
Participantes del proyecto

(Lístense las Partes y entidades públicas y/o privadas que participan en la actividad de proyecto e indíquese su información de contacto en el anexo 1.)

(Indíquese al menos una de las entidades mencionadas para que se sirva como contacto en relación con el proyecto del MDL.)

A.4.
Descripción técnica del proyecto

A.4.1.
Localización del proyecto
Son ocho predios ubicados en el bajo Cauca Antioqueño, en el municipio de Cáceres. Los linderos del sector son: Por el Oeste Río Cauca; por el Sur, vía Cáceres-Zaragoza; Por el Este con quebrada Tamaña y quebrada el Tigre. Por el Norte con el río Corrales. El último predio está en el corregimiento de El Jardín.

A.4.1.1.
Parte o Partes que acogen la actividad de proyecto

-En lo social ver libro páginas 44 a 47

-En lo económico y administrativo ver páginas 28 a 29

-Técnico (Reforestación con innovación

A.4.1.2.
Región/Estado/provincia, etc.

Corregimientos de Puerto Bélgica y El Jardín, municipio de Cáceres departamento de Antioquia

A.4.1.3.
Ciudad/pueblo/ comunidad, etc.

Corregimiento del Tigre, El Jardín, Puerto Bélgica y cabecera municipal de Cáceres

A.4.1.4.
Detalles sobre la localización física que incluya información que permita una identificación única de esta actividad de proyecto
Los primeros cinco predios se midieron con GPS, lo cual permitió establecer áreas precisas y localización geográfica con  precisión de grados, minutos, segundos y décimas de segundo. El área total de los predios es de 2855 ha. (2692 para reforestar) Ubicadas todas dentro del municipio de Cáceres departamento de Antioquia

Fase
área
latitud

longitud

nombre predio

CI
249
7° 36’ 05”

75° 17’ 16”
Corrales

CII
587
7° 35’ 25,9”
75° 14’ 46”
Manuelita-Juan Viejo

CIII
88
7° 74’ 53”

75° 14’ 46”
Finca Trinidad

CIV
180
7° 35’ 54”

75° 12’ 53”
La Esperanza

CV 
111
7° 36’ 21”

75° 11’ 23”
La Turpialina

C VI
946






La Rumorosa

C VI
394






Candilejas

C VI
300






Santafé

Se anexa no obstante, todos los puntos perimetrales de las ocho fincas con ubicación de latitud y longitud. Los planos de CI y CII miden bosque y cultivo. CIII, CIV, CV y CVI no tienen áreas de bosque importantes.  Los tres predios de C6 están siendo remedidos.

A.4.2.
Descripción de las condiciones de la zona en ese momento (Clima, hidrología, suelos, ecosistemas y la posible presencia de especies rara o en peligro y su hábitat)

Clima: La temperatura promedio es de 28°C. La humedad relativa es del 82%. El brillo solar tiene una media de 1500 horas anuales. La evaporación total anual es de 1200 mm. El recorrido anual del viento es de 12.000 kms anuales.  (ver página 43 del libro anexo)

Suelos. El análisis de caracterización física y química contenido de pH. Conductividad eléctrica y capacidad de intercambio de cationes se detalla en la página 42. Es importante aclarar el lamentable estado de las tierras en toda la región, por sobrecompactación, erosión y contaminación de minería al inicio del proyecto.

Ecosistema La diversidad del ecosistema es tan amplia y compleja en cuanto fauna, flora, suelo y aguas que remitimos al libro. (pag. 176 a 224)

Especies en peligro de extinción. Tenemos inventario de las especies encontradas en los lotes del proyecto en las pag 47 a 64 y 192

Hidrología: la región presenta una precipitación anual promedio de 2.500 a 3.000 mm. CI es bañado por el Río Corrales y la quebrada Santo Domingo. CII colinda con el río Cauca arteria fluvial muy importante que sirve como vía de comunicación para sacar productos de exportación al exterior vía Cartagena o Barranquilla. El predio es bañado por la quebrada Putales, Nicapa, Peronillo y Tacuyarca. CIV colinda con el río el Tigre y CV con la quebrada Tamaña. En CVI la finca Candilejas colinda con CII. La Finca la rumorosa colinda con CII. 

A.4.3
Descripción del derecho legal a la tierra, de los derechos de acceso al carbono secuestrado y del régimen de tenencia y uso de la tierra en vigor.

ASORPAR LTDA ha celebrado varios contratos de cuentas en participación, con un grupo de inversionistas según el cual, ASORPAR LTDA adquiere las tierras, realiza los estudios para establecer el programa de reforestación, aplica a subsidios con el gobierno nacional, siembra y hace los mantenimientos y la administración del proyecto durante toda su vida útil. Los inversionistas a título de mutuo aportan el capital inicial. Finalizada la fase de siembra se cobra a FINAGRO vía Corantioquia los incentivos que se entregan a los inversionistas. ASORPAR que es el socio Gestor adquiere el 50% del proyecto y actuando con poder amplio dado por los otros socios firma con Corantioquia contrato de Reforestación y mantenimiento de Bosques. En la fase inicial de la negociación se firman contratos de arriendo hasta que se adquiere la titularidad de los predios vía contrato de compraventa.

A.4.4
Categoría(s) a la(s) que pertenece la actividad de proyecto

Reforestación. 

A.4.5.
Tecnología que se prevé usar en el proyecto

-Uso de leguminosas para recuperar suelos vía fijación de Nitrógeno.

-Uso de micorrizas para reactivar actividad biótica del suelo y las raíces.

-Uso de semillas mejoradas buscando un más rápido crecimiento de las especies

-preparación de abonos a la medida, según estudio de suelos para cada zona.

-Uso de hidrorretenedores en suelos muy pobres, en épocas secas para garantizar sobrevivencia.

-Selección de árboles plus en bosques, para reproducir las especies vía venta de semillas.

-Reestablecimiento de avifauna: micos, murciélagos, serpientes, aves mamíferos, insectos, peces, ranas, etc como mecanismo de control de plagas.

-Uso de pozos sépticos, páneles solares, hornos con termiteros.

-Construcciones de vivienda con paja (hojas de palma) y maderas de entresaca

-Uso de maderas residuales de talas antiguas para construir cercos. Uso de cercos vivos.

-Siembra inteligente de especies agresivas y rusticas para suelo muy degradado

-Uso de arvenses como mecanismo de control de plagas y enfermedades

A.4.6.
Breve explicación del modo en que se prevé reducir las emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero (GEI) por los sumideros mediante la actividad de proyecto del MDL propuesta, indicando por qué razón esas reducciones de emisiones no se producirían si no se llevara a cabo la actividad de proyecto propuesta, teniendo en cuenta las circunstancias y políticas sectoriales y/o nacionales

Las áreas descubiertas y desprovistas de vegetación producen fugas de G.E.I. así: gas metano proveniente de la ganadería y quemas de pastizales. El suelo se compacta y desertiza por el ganado, ayudado por la acción erosiva del agua y vientos principalmente en sitios con pendientes. También se da el caso de cultivos ilícitos que generan la contaminación de ríos y quebradas con productos químicos. En cambio los suelos protegidos y reforestados capturan G.E.I,  liberan O2, retienen y regulan el agua (aumentando la protección contra incendios) y capturan mucha radiación solar contribuyendo a un menor calentamiento de la atmósfera. El proceso se refuerza evitando el uso de abonos químicos que se reemplazan con abonos biológicos. Plaguicidas y funguicidas químicos son reemplazados con alternativas naturales y biológicas, evitando la contaminación del agua, aire y suelo. Indirectamente se desestimula consumo de productos químicos producidos por fábricas que a su vez contaminan, concepto también aplicable a las construcciones de viviendas con productos del bosque. El uso de semillas y especies de muy rápido crecimiento acelera la captura de G.E.I., retención de agua y de radiación solar. (ver libro pg 65-68)


A.4.7
Financiación pública de la actividad del proyecto

B.
Metodología para la base de referencia
B.1.
Título y referencia de la metodología aplicada a la actividad de proyecto

Se va a analizar la aplicabilidad de la metodología aprobada # AM-AR 0001 

B.2.
Justificación de la selección de la metodología y explicación del motivo por el que se puede aplicar a la actividad de proyecto

La metodología escogida es la más apropiada por ser la que permite la menor cantidad de fugas de G.E.I. Su aplicación es la más práctica pues al ser tan natural, la convierte en la más sencilla y efectiva. Además está a disposición de toda la comunidad. (Para mayor información se puede consultar el libro, pags. 37 a 234) Adicionalmente, porque nuestra empresa a través de su larga experiencia a desarrollado conceptos técnicos probados en campo en condiciones extremas(en suelos altamente degradados) lo que aumenta las expectativas de éxito.
B.3
Descripción del modo en que se aplica la metodología en el contexto de la actividad de proyecto

En el libro que anexamos se da una muy detallada descripción de la aplicación de la metodología entre las páginas 37 a 234.

B.4
Descripción de cómo las emisiones antropógenas de GEI por los sumideros se reducen por encima de la que se produciría en la ausencia de la actividad de proyecto MDL registrado (es decir, explicación del cómo y el porqué esta actividad del proyecto es adicional y por consiguiente no el escenario de referencia)
La idiosincrasia, el nivel educativo y cultural de los pobladores de la región que es de los más bajos de Colombia, al igual que las ancestrales prácticas agropecuarias de estas poblaciones garantizan un deterioro cada vez mayor y más rápido de los suelos, bosques, fuentes de agua, avifauna y demás recursos naturales. Prácticas centenarias como quemas previas a la época de siembras, tala indiscriminada de bosques como mecanismo erróneo de aumentar el valor de los predios, caza intensiva de mamíferos y aves, depredación de serpientes, ranas etc., garantizan un rápido proceso de desertificación de amplias regiones de Colombia y particularmente del Bajo Cauca. Sin mencionar la rápida propagación de cultivos ilícitos. En nuestros proyectos se hace todo lo contrario y al cabo de 5 años, vía comparación de fincas (las nuestras y las del entorno) vamos comprendiendo nosotros y las comunidades aledañas los enormes resultados de nuestro proyecto. Son pues nuestros proyectos ejemplo para la comunidad lo que equivale a educación. Basta mirar predios circundantes con los nuestros para establecer las enormes diferencias en cuanto a captura de G.E.I. Sin estimar el peso del uso de especies idóneas y de rápido crecimiento y el uso de la diversidad más amplia que nos es posible. 

A través del establecimiento de parcelas piloto, es posible determinar y calcular midiendo diámetros y alturas de especies plantadas en áreas de 250 m2 las reducciones de G.E.I. (ver cuadros de parcelas anexos)

B.5.
Detalles del establecimiento de la base de referencia

B.5.1.
Fecha de finalización del texto final de esta sección de la base de referencia (DD/MM/AAAA)

B.5.2.
Nombre de la persona/entidad que determina la base de 



referencia:

(Proporciónese la dirección e indíquese si la persona/entidad es uno de los participantes en el proyecto que se enumeran en el anexo 1.)

C.
Duración de la actividad de proyecto/período de acreditación

C.1.
Duración de la actividad de proyecto

C.1.1.
Fecha de comienzo de la actividad de proyecto
Enero de 2002.

C.1.2.
Período operacional estimado de la actividad de proyecto (En años y meses.  Por ejemplo, "dos años y cuatro meses" se expresaría:" 2a-4m".)
Establecimiento cinco años.

Manejo, administración y aprovechamiento veinticinco años.

C.2.
Selección del período de acreditación e información conexa (Subráyese la opción elegida (C.2.1. o C.2.2.) y proporciónese la información correspondiente.)

C.2.1.
Período de acreditación renovable (como máximo veinte (20) años por período)

C.2.1.1.
Fecha de comienzo del primer período de acreditación (DD/MM/AAAA)

C.2.1.2.
Duración del primer período de acreditación (En años y meses. Por ejemplo, "dos años y cuatro meses" se expresaría: "2a-4m".)

C.2.2.
Período de acreditación fijo (como máximo treinta (30) años)

C.2.2.1.
Fecha de comienzo (DD/MM/AAAA)

C.2.2.2.
Duración (máximo 30 años) (En años y meses.  Por ejemplo, "dos años y cuatro meses" se expresaría:  "2a-4m".)

Treinta años

C.3
Método seleccionado para abordar la no permanencia (Subráyese la opción elegida (C.3.1. o C.3.2.) y proporciónese la información correspondiente.)

C.3.1.
La expedición de  tCER para las absorciones antropógenas netas de gases efecto invernadero por los sumideros logradas por el proyecto des de su fecha de comienzo

C.3.2.
La expedición de lCER para las absorciones antropógenas netas de gases efecto invernadero por los sumideros logrados por el proyecto durante cada periodo de verificación

D.
Plan y metodología de vigilancia

D.1.
Nombre y referencia de la metodología aprobada aplicada a la actividad de 
proyecto

D.2.
Justificación de la elección de la metodología y razón por la que es aplicable al proyecto

D.3.
Datos que deben obtenerse para la vigilancia de las absorciones de la actividad de proyecto y forma de archivar esos datos

	Número de identificación (Use números para facilitar las referencias cruzadas con el cuadro D.6)
	Tipo de dato
	Variable
	Unidad
	Obtenido por medición (m), cálculo (c), o estimación (e)
	Frecuencia del registro de los datos
	Proporción de los datos a ser supervisados
	¿Cómo se archivarán los datos? (electrónicamente/
en papel)
	¿Por cuánto tiempo se  guardarán los datos archivados?
	Comentario

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


D.4.
Posibles absorciones que son significativas y pueden atribuirse razonablemente a la actividad de proyecto, pero que no están incluidas en el ámbito de la actividad de proyecto, e identificación si y cómo se reunirán y archivarán los datos sobre esas absorciones

	Número de identificación (Use números para facilitar las referencias cruzadas con el cuadro D.6)
	Tipo de dato
	Variable
	Unidad
	Obtenido por medición (m), cálculo (c), o estimación (e)
	Frecuencia del registro de los datos
	Proporción de los datos a ser supervisados
	¿Cómo se archivarán los datos? (electrónicamente/
en papel)
	¿Por cuánto tiempo se  guardarán los datos archivados?
	Comentario

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


D.5.
Datos relevantes necesarios para determinar la base de referencia de absorciones de GEI por los sumideros en el ámbito del proyecto, e identificación si y cómo tales datos serán recopilados y archivados.

	
Número de identificación (Úse números para facilitar las referencias cruzadas con el cuadro D.6)
	Tipo de dato
	Variable
	Unidad
	Obtenido por medición (m), cálculo (c), o estimación (e)
	Frecuencia del registro de los datos
	Proporción de los datos a ser supervisados
	¿Cómo se archivarán los datos? (electrónicamente/
en papel)
	¿Por cuánto tiempo se  guardarán los datos archivados?
	Comentario

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


D.6.
Procedimientos de control de calidad (CC) y de garantía de calidad (GC) que se aplicarán a los datos supervisados

	Datos (Indique el cuadro y el número de identificación, por ejemplo D.4-1; D.4-2)
	Nivel de incertidumbre de los datos (alto/medio/bajo)
	¿Se han previsto procedimientos de CC/GC para estos datos?
	Explique brevemente la razón de que no se hayan previsto procedimientos de CC/GC

	
	
	
	

	
	
	
	


D.7.
Nombre de la persona/entidad que determina la metodología de vigilancia

E.
Cálculo de absorciones de GEI por los sumideros
E.1. Descripción de las fórmulas utilizadas para estimar las absorciones antropógenas de gases de efecto invernadero por los sumideros de la actividad de proyecto en el ámbito de éste (Respecto de cada gas, reservorio, fórmula/algoritmo, absorciones en unidades de CO2 equivalente.)

E.2. Descripción de las fórmulas utilizadas para estimar las fugas, que se definen como las variaciones netas de las absorciones antropógenas de gases de efecto invernadero por los sumideros que ocurran fuera del ámbito del proyecto y que sean mensurables y atribuibles a la actividad de proyecto (Respecto de cada gas, reservorio, fórmula/algoritmo, absorciones en unidades de CO2 equivalente.)

E.3. La suma de E.1 y E.2 que representa las absorciones antropógenas efectivas de la actividad de proyecto

E.4. Descripción de las fórmulas utilizadas para estimar las absorciones por los sumideros de gases de efecto invernadero de la base de referencia (Respecto de cada gas, reservorio, fórmula/algoritmo, reducciones de emisiones en unidades de CO2 equivalente.)

E.5. Diferencia entre E.4 y E.3 que representa las absorciones antropógenas netas debidas a la actividad de proyecto

E.6. Cuadro con los valores obtenidos al aplicar las fórmulas arriba mencionadas

F.
 Repercusiones ambientales del proyecto

F.1. Documentación sobre el análisis de las repercusiones ambientales, incluidos los efectos sobre la diversidad biológica y los ecosistemas naturales y las repercusiones fuera del ámbito de la actividad de proyecto propuesta. Cuando corresponda, este análisis debería comprender información, entre otras cosas, sobre la hidrología, los suelos, los riesgos de incendio, las plagas y las enfermedades. (Adjúntese la documentación al DP-MDL.)

F.2. Si los participantes en el proyecto o la Parte de acogida consideran que las repercusiones negativas es importante: Inclúyanse una declaración de que los participantes en el proyecto han realizado una evaluación de las repercusiones ambientales, de conformidad con los procedimientos determinados por la Parte de Acogida, con inclusión de conclusiones y de referencias a toda la documentación justificativa.

G.
 Repercusiones socioeconómicas del proyecto

G.1. Documentación sobre el análisis de las repercusiones socioeconómicas, incluidas las repercusiones fuera del ámbito de la actividad de proyecto propuesta. Cuando corresponda, este análisis deberá comprender información, entre otras cosas, sobre las comunidades locales, los pueblos indígenas, la tenencia de la tierra, el empleo local, la producción de alimentos, los lugares culturales y religiosos y el acceso a leña y a otros productos forestales. (Adjúntese la documentación al DP-MDL.)

Sobre comunidades locales ver libro (pag. 44-46). Pueblos indígenas (pg 44-46). Tenencia de la tierra (pg 44-46) Empleo local (pg 44-46) Producción de alimentos = Agroforestería (ver páginas 164 a 176 del libro). Lugares culturales = oferta ambiental: todo el proyecto tiene potencial cultural entre otra por el potencial turístico y educativo. Acceso a leña. E todos los terrenos del proyecto, por actividades de podas, y eliminación natural de especies (entresacas). Acceso a otros productos forestales: Semillas, aceites (alimento e industria), resinas, bálsamos, medicinas, plaguicidas, insecticidas, funguicidas, colorantes etc. (Ver páginas 176 a 234 para más detalle)

G.2. Si los participantes en el proyecto o la Parte de acogida consideran que las repercusiones negativas es importante: Inclúyanse una declaración de que los participantes en el proyecto han realizado una evaluación de las repercusiones socioeconómicas, de conformidad con los procedimientos determinados por la Parte de Acogida, con inclusión de conclusiones y de referencias a toda la documentación justificativa.

No hay repercusiones negativas

H. Observaciones de los interesados

H.1. Breve descripción del proceso de invitación y recopilación de los comentarios de los interesados locales.

Se ha incorporado a la alcaldía local, la UMATA, a Corantioquia, a las universidades Nacional y de Antioquia y a la dirección Nacional de Estupefacientes. La alcaldía con el libro que es un compendio de este proyecto está divulgando y promocionando al municipio como centro de reforestación y de ecologismo turístico. También se apoya en nuestro proyecto para limpiar la imagen cuyo deterioro se ha ocasionado por los cultivos ilícitos en la región. Las universidades están visitando cada semestre nuestro proyecto para dar charlas y prácticas en campo usando nuestro proyecto como modelo. Lucía Atehortua científica del departamento de Biología de la universidad de Antioquia consignó sus comentarios en el prólogo del libro. La dirección nacional de estupefacientes está estudiando nuestro modelo para exportarlo a otras regiones cocaleras del país como alternativa a los cultivos ilícitos. 

H.2. Resumen de los comentarios recibidos

La alcaldía está distribuyendo el libro como herramienta publicitaria para mejorar la imagen de El Municipio de Cáceres. Decenas de proyectos nuevos que se están montando en la región y que tratan de duplicar nuestra experiencia, son prueba concreta de la aceptación por parte de la comunidad. Corantioquia a través del ing. Oscar Ramírez se apoya en nuestro proyecto para promocionar el programa CIF en Antioquia.

H.3. Informe sobre la forma en que se han tenido en cuenta los comentarios recibidos

Toda la metodología aplicada en nuestro proyecto es un poco el aporte de cada persona y entidad que nos ha visitado. La siembra de caucho obedece a sugerencias recibidas. La siembra de cacao dentro de las plantaciones forestales, la siembra de palma mil pesos, rica en aceites y de alto valor decorativo y turístico son algunos ejemplos de prácticas incorporados por sugerencias de nuestros visitantes.

Anexo 1
NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LA
ACTIVIDAD DE PROYECTO

(Se sugiere que se copie y pegue el cuadro las veces que sea necesario)
	Organización:
	ASORPAR LTDA

	Calle/apartado de correos:
	Calle 11ª # 43D-79

	Edificio:
	

	Ciudad:
	Medellín

	Región/estado/provincia:
	Antioquia

	Código postal:
	

	País:
	Colombia

	Teléfono:
	2661153

	Fax:
	2661280

	Correo electrónico:
	Moscosoluisgonzalo@yahoo.es

	URL (sitio Web):
	www.asorpar.com

	Representada por: Juan Guillermo Molina Osorio

	Título:
	

	Fórmula de tratamiento:
	

	Apellido:
	

	Nombre:
	

	Departamento:
	

	Teléfono móvil/celular:
	

	Fax directo:
	

	Teléfono directo:
	

	Correo electrónico personal:
	


� Ver lista de categorías, actividades y tipo de proyectos en el Anexo I del presente formato. 


� Número total de toneladas equivalentes de CO2 que el proyecto espera certificar durante el período de acreditación.


� Recuerde que las metodologías a aplicar deben estar aprobadas por la Junta Ejecutiva. En la página Web de la Secretaría podrá obtener el nombre y referencia de las metodologías aprobadas. Si plantea una nueva metodología, descríbala y justifíquela claramente.  Es importante anotar que a la fecha de publicación del presente anexo (mayo, 2004) no se han aprobado metodologías por parte de la JE.
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